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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la[ 1 ludad 
de México, la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic . , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de· la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 or el cual, se da a 
co_nocer el enlace electrónico donde podrá ser con_sultada la Estructura Org�nica aprob d� media_nte registr� 
Numero OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabllldad y Canptj]o Climático quedo 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura¡de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ !· 

Señalado el ámbito de competencia de esta �irección General de Sustentabilidad y C�mbio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Político Administrativo con fecha 31 cile agosto de 2022, 
a la que se le asignó el número de Dictamen 1705, donde solicit� la valoración de 1 ártjol ' ubicado en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de,su conocimiento lo 
siguiente: j 

� l. En fecha 31 de agosto de 2022, personal adscrito a la Direcció1 eneral de 
Sustentabi!idad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, .s, constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito di' realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I _ información 
pertinente. , 

11. Con fecha 31 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito é\ 1� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡ñ�ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiiólel Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características der¡d}ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, �I� en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a !1

1 , Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F� eral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas iue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut?rdades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descr p , o� . e-,. ; ..• __ 

1 r�¡c_, __ �� 
� � 1,J--=,._¡ ,4,. 

1. ECB31DO 
COI!DINACIÓN 

CE O?ERACIÓN 
ARQUES Y .JARDINES 

R e pció o¡¡;,¡ -e.-7 �-v<----.. 

i'f 0. �� 1 '1 4 / �:( 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 



GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁLVARO, 
OBREGOf\l 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OSREGÓN 
DIRECCIÓN GENL:RAL DE 
SUSTENT/\BILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDI\D 

� .. �t. /l(!rnrdo ¾11-�1� ?Q22f OY�S , -1.l>,,.""= M(>ol, M«Jl!!tl 
� ... -.,¡.,: ...... ., ..... ,w,.,,.,.,,,..,,.,..,. 

Aro,I 
,:or, ::,,oc�tór,"rilas, 

l::vJ.n!an:;':1 b�r...;;;.c";.;t, i;.op.a¡ 
db�b:llDn1:9a¿;ll_, r.:im;¡_ 

t.f.l1H,,�1rt:1t1te. tt�!;;'"·e;ibka.der-e l lnnmtlo · 

l 

Página214 
CIUDAD INNOVADOIIA Y DE 

ílFRFrHns I Nlll!STIIA t'l\C:A 

¡ 
! 
l ¡ 

iREVJSó i �- 
'Bíot Doro�7_:,. Zafra 

1 
j ¡ 
i 

�I ¡¡JI 
"" � 

1 
i 
1 

Dlcta:ní11ador de Arbolado Url:iano i!e Acuerdo 
a la NormaAmbientat_po� el Dis:r¡to· 

Federal NADF-0�1-R!!AT-2,01S 
No. De Acramtaci( 20 

Dict�men 1705 

¡ 
1 
l 
' ' ' ! 

� 1 g " t ·G' � t g 
m ' al. 

·1 1 ' 

1 
t 
' 

.u, ';] "' ,e, . .., 
E i !, • "' ·O 

;� " ,.,:• ,.. g o w <.. o.. .,., � ., ::;:: o " z ·'.L!,I. e <.} ¡.. o 'S "' ,¡;; ·'<!)• .,, "' 

,.,. 

1 �- :a, 
¡ � 1 g, :as: 

Ú; 
.(/} 
:, g 
U.. r 

' ' 

-· ,. 
.,:, a, ·o �- E ;:E u· lt o .re- ::J ;'.;l.· "' .., Q "" j!J "' ¡¡¡ <: 

� " "' � Q. 
m 1'J o ¡¡¡ 
� 6 Cl "? ' < C) 

l ;e: 

Carlos,,i · avado An,,Jzu 
.P.oda y D.en,if:io;¡;: Arboles de, Acuerdo 

;a la Nor:ma.An,b en!al_pará el Dlstrito 
Federal NA, !f-O�t•�NAT-20t5 

No, f>e. qr.ed,tac1ón,ae0: 

i 

' 
Calle Canario esq. Calle 10, col 1,ia Tolteca 
i\lcalclla Alvaro Obregón C.P. O 1, O, Ciudad de México 
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L Se dictaminó Jrocedente la poda de 1 /uno) árbol de la especie: FICUS/Ficus benjamina; 
que se yergue\an de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, por r,d que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 

Am41ental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 

Ambiental pa¡ el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento� requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades 1 · e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 

1 

11. Derivado de I¡ ¡anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec;!ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fraccl n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México, ' artículos 6 fra(/ ión IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder�I Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu1�º por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir¡ ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat�. les, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvaro' Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta qi¡ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: - 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progl�mación la poda de 1 (uno) árbol de la "specie: FICUS/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra�l"os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Mé ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Disjri o Federal NÁDF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurid�ci¡ que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vfas generales de comuni1 [ción, etc.). 

TERCERO. - Queda b jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s1it o autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierr¡¡¡ n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
aperp 

be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecci _ n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras! las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobselk ncia, co!]!ravención, la o las acciones u orr¡isiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 45 18'ael Código Peg¡¡I para el Distrito Federal, as[ lo autoriza y firma. 
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¡HIU DÍAZ LÓPEZ 
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"" ,,,,. "" '"" '"· J t '"'"º Alcaldia Alvaro Obregón C.P. O, 150, Ciudad de México 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el QUe se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldia de Álvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1O-CT/AA0/2021. 


